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LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA POWER 
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En la ciudad de Ibarra, hoy día Lunes, veinte 

de Mayo del año dos mil trece, ante mí 

Doctor Arturo Terán Almeida, Notario 

Quinto de éste Cantón, comparece la señora 

MARLENE DEL ROSARIO RAMIREZ.. 
e 

RAMIREZ, es mayor de edad, ecuatoriana, 

A 
eo. e > qe 

de estado civil casada? domiciliada en esta 

CUANTIA: USD $. 500,00. 
  

rr 4 

OTORGA: — SRA. ciudad, hábil y legalmente capaz para 

ROSARIO RAMIREZ RAMIREZ Y 

MARLENE — DEL 

contratar y obligarse, a quien de 

OTRO. conocerle doy fe, en la calidad que 

luego se indicará; dice que eleva a 

A FAVOR DE: ELLOS MISMOS. [Escritura Pública, la Minuta que me 

presenta, la misma que copiada literalmente 

Escritura No. 2013-10-01-005-P002358 es del tenor que sigue: “SEÑOR 

Factura No. 001-001-000030165/ NOTARIO: En el Registro de Escrituras    
   Di cuatro copias.- Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al 

tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA.- 

oa COMPARECIENTES: Comparece a la     

celebración de la presente Escritura Pública de Constitución de nn de 
E 

Responsabilidad, Limitada la señora MAÉLÉNE DEL ROSARÍO e IKEZ 
A 

RAMIREZ, por sus propios derechos y además en calidad de mandataria del señor LUIS 
PAPARIADACR rmmee 

¿a 

-L 
  O Ga, ¡OA Preg 
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L. 
RICHARD DOMINGUEZ ALEMAN, según Poder Especial que se adjunta a la presente 
-—— a 

1 

como documento habilitante. La Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
> A A AA AXÉÁ 

edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, 
— mr. 

hábil en derecho para contratar y Contraer obligaciones, quién por mandato decide 

constituir la presente compañía de Responsabilidad Limitada. SEGUNDA.- Voluntad de 

, 1 

constituir la Compañía: Los señores Marlene del Rosario Ramírez Ramírez y Luis 
A A Seo 

Richard Domínguez Alemán, Convienen en constituir, como en efecto constituyen la 
nn 

compañía de responsabilidad limitada POWER-SOUND SÉRVICIOS CIA. LTDA., al 
A A A O e 

— 

  

tenor de las cláusulas que constan a continuación: TERCERA.- Estatuto de la 

Compañía.- CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- Artículo Primero.- 

Denominación: La compañía se denominará POWER SOUND SERVICIOS CIA. LTDA., 

y se regirá por las leyes de la República del Ecuador, especialmente por la de Compañías, y 

por las normas de los presentes Estatuos.- Artículo Segundo.- Objeto Social: La 

Ni compañía tiene como objeto social y manejo y “aprovechamiento de medios de 

comunicación como es la-radio, la televisión, Aá representación de artistas en eventos 

Y A . o. “os “7 

, públicos, 4a realización de espectáculos públicos a nivel local y nacional, comercialización 

co
2z
ro
, 

o)
 

a N de equipos de comunicación epraudio y video; importación y expoftación de equipos de 

comunicación, refórentes al presente objeto social. Está Compañía podrá también dedicarse 

a la exportación e importación de maquinafías, herramientas, Materiales, mráferia prima”e 

insumos relacionados"con los objetos mencionado$, representar a empresas “de igual o 

diferente objeto social; “ ser socia o accionista de empresas nacionales o extranjeras y 

realizar toda clase de actos ¿contratos permitidos por la ley y que guarden relación con su 

objeto social. Para cumplí con el Objeto Sogzíal la Compañía podrá: a) Adquirir, para sí, 

  

a A A
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acciodes y participaciones sociales, asoÍars, y en general celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianasr 6) Realizar negocios o comisión f Dor cuenta 

de otros, sean estos personas naturales o jurídicas; y, e) Realizar toda clase de operaciones 

y transacciones civiles o mercantiles permitidas por la ley.- Aáculo Tercero.- Plazo: La 

compañía tendrá un Deo de duración de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

fecha de inscripción de la Escritura de corítitución en el Registro Mercantil Éste plazo 

podrá ser prorrogado O dióminuido mediante resolución adoptadá por la Junta General de 

socios.- ART ÍCULO CUARTO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La 

compañía tiene” condición nacional ecuatoriana, y su domicilio en la calle 

Juana Atabalipa No .7-31 y Juan Francisco Bonilla, en. la ' ciudad de Ibarra, 

cantón del mismo nombre, provincia de Imbabura.- CAPÍTULO SEGUNDO.- 

DEL CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES.-ARTÍCULO QUINTO.- 

CAPITAL: La compañía tendrá un capital social de QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

quinientas participaciones de un dólar cada una.- ARTÍCULO SEXTO.- NATURALEZA 

DE LAS PARTICIPACIONES, SU NATURALEZA Y CESIÓN: Las participaciones 

son iguales, eden transmitirse por herencia y Cederse, _de preferencia a los 
y 
a mismos socios, preo consentimiento unánime del Capital social, expresado en 

Junta Genera, Y” ARTÍCULO SÉPTIMO.- CERTIFICADOS — DE 

APORTACIÓN: La compañía entregará a cada socio A certificado de 

., “” r . r . 

aportación, en el que” constará necesariamente su carácter de no negociable _y_.el. 
A 

  

número de participaciónes que por su aportó. le corresponde. Dictrós certificados 

serán firmados por. el Presidente y el Gpréñte General de la compañía:=" 
RN A e 

CAPÍTULO TERCERO.- DE LOS DERECHÓS Y OBLIGACIONES DE LOS 
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SOWHOS.-Artículo Octavo.- Fuentes de derechos y obligaciones: Los socios tendrán los 

derechos y obligaciones que se establecen en el parágrafo cuarto, de la sección Quinta de la 

Ley de Compañías y los qUe señalan expresamente en estos estatutos.- CAPÍTULO 

CUARTO.- DE LA FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.- Artículo Noveno.- De la formación de la 

Voluntad Social: La: voluntad social se formará a través de fesoluciones de la Junta 

sx General de Socios y de decisiones del Gerente General por sí solo,'0 del Gerente General y 

el Presidente conjuntamente, según AS previsto en los presentes estatutos. Esta voluntad se 

manifestará ante terceros a través de actuaciones del Gerente General de la compañía o de 

éste en unión con el Presidente, sin perjuicio de lo previsto por el artículo doce de la Ley de 

Compañías.- Artículo Décimo.- Dirección y dministración: La compañía" será dirigida y 

>obemada por la Junta General de Socios y administrada por el Gerente Generál o por el 

Presidente o quienes los reemplacen, de acuerdo con los presentes estatutos.- Artículo 

Décimo Primero.- De la Junta General de Socios: La Junta General de Socios reunidos 

de acuerdo con la Ley y los éstatutos, es el órgano supremo de la Compañía, y tiene poderes 

para resolver todos los asuntos relaciónados con los negocios socialÉS, y tomar, dentro de 

los límites establecidos por y los Estatutos Sociales; cualquier decisión que creyere 

conveniente para la buena marcha de la compañía. Sús “atribuciones específicas son las 

siguientes: a) DeSÍenar y remover al Presióente y al Gerente General de 14 Compañía y los 

administradores de la compañía limitada solo pueden ser removidos por causas legales, 

conforme lo dispone el Art. 133 a Ley de Compañías; «-b) Aprobar las cuentás . y los 

balances que presente € el Gerente ¿2% neral; c) Resolver acerca del destino de las utilidades y 

formación de reservas, de acuerdo ón on la ley; d) Consentir en la cesión de las 

participaciones, y en la isión de nuevos socios, en q smidad con la ley; e) Resolver 
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el aumento,6 disminución del capital yA prórroga del contrato sociól. f) Acordar la 

disolución anticipada de la compañía: g) Decidir el arrendamiento, establecimiento de 

gravámenes o restricciones de dominio o la enajenación de ifínuebles de la compañía; h) 

Acordar la exclusión de uno o váñoS socios, de acuerdo con las causales establecidas en la 

Ley; dy Kósolver las reformas de los Satutos, en conformidad con la AS; j) Expedir los 

reglamentos internos de la Compañía y reformarlos;K) Disponer que se inicien las acciones 

correspondientes en contra de los adíninistradores; I) Aprobar el presupuesto anual de la 

compañía; m) Intefpretar, en forma obligatoria para los sociós, los estatutos y reglamentos 

de la compañía; y, n) Ejercer las demás establecidas por JA ley.- Artículo Décimo 

Segundo.- Clases de Juntas y Convocatorias.- Uno.- Clases de Juntas: Las reuniones de 

TaJunta General serán Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el domítilio principal 
A” 

    

de la compañía, previa convocatoria del Administrador o Gerente Genefal. Las Ordinarias 
1” . 

se efectuarán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posferiores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, y conocerán el balance arúál, los 

V hrs oran . 
informes que presenten el Presidente y el Gerente General dela compañía, la formación del 

fondo de reserva, la distfibución de utilidades y oualáuier otro asunto puntdálizado en la 

convocatoria, confórme lo previsto en el grtículo ciento diecinueve de la Ley de 
A 

. mas 

Compañías.Las Extraordinarias se reunirán en cualquier época del Año y tratarán sobre los 

asuntos previstos en la convocatoria. Las Juntas Generales universgtes serán aquellas 

integradas por los representantes de la totalidad del capital pagado, reunidos, sin necesidad 
A A A e e A e Ll 

A . . . 

de previa convocatoria, sea erí la sede social o en cualquier lugar, dentro sá territorio 
ye 

. ¿8 o. 
nacional, paraAfatar los asuntos que A por 4ínanimidad. En este caso, todos los 

o 

asistentes deberán suscribir el acta de la Junta bajo sanción de fulidad. Cualquiera de lós 

socios podrá oponerse a la disolución délos_asÉintos sobre los cuales no se ber 

 



A 

suficientemente informado, conforme lo señala el Art. 238 de la Ley de Compañías. Dos.- 

Asuntos que pueden tratar las Juntas: Tanto en la Juntas Ordinarias, como en las 

Extraordinarias, solo podrán tratarse/Íos asuntos puntualizados en las conyocatorias. Sin 

embargo, las Juntas Ordinarias, podrán deliberar sobre la suspensión o remoción de los 

Administradores, previsto por el inciso segundo del artículo doscientos treinta y cuatro de 

la ley de Compañías. Tres.- Convocatorias: Las convocatorias serán hechas por nota 

suscrita por el Gerente General, y enviada a los socios con ocho días de anticipación, por lo 

menos, al de la reunjóh. En ella se indicará el Higar, día y hora de la sesión, así como los 

asuntos que se tratarán en la Jálta. No se contarán en estos -ócho días ni el de la 

convocatoria ni el déla reunión de la Junta. La convocatoria deberá ser enviada/por correo 

XX certificado al lugar registrado más recientemente por el socio como su domicilio en los 

  

libros de la compañía, co ocho días de anticipación por lo meneS, contados según lo 

Y A 

previsto en el inciso anterior, o entregada al socio o a un miembro de su familia o 

. sz . , eos 
servidumbre. Servifán de constancia del envío de la convocatoria, el matasellos de entrega 

/ 

en el correo, en el primer caso, o la firma de recepción en el segundo. Sin “embargo, si uno 

de los socios fijare cemo su domicilio algún lugar fuera del territorio nacional, 
1 : 

adicionalmente, la conyócatoria se hará, mediante facsímil o correo electrónicó. y se 

  

comunicará por escrita a su apoderado (si lo tuviere); ¿on la misma anticipación. Cuatro.- 

Solicitud de convocatoria por los socios: El socio o los socios que representen por lo 

N menos el diez por ciento del capital social, podrán solicitar, por escrito al Gerenté. General, 

en cualquier tiempo, la: vónvocatoria a una Junta Generál, para que trate los asuntos que se 

indiquen en la petición. síol Gerente General no lo hiciere en aín plazo de quince días, 

contados desde la fecha de recibode la petición, los refer Os socios. podrán recurrir al 

Superintendente de Compañías, solicitando dicha feonvocatoria.- Artículo Décimo    
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Tercero.- Derecho de Información: Todo socio tiene derecho a obtener de la Junta 

General los informes respectivaS de los asuntos relacionados con los puntos de discusión. 

Si alguno de los socios declarare que no está suficientementó informado! podrá pedir que la 

reunión se difiera por tres días.-Si la proposición fuere apoyada pór un número de socios 

que represente la cuarta parte del capital social pagado cóncurrente a a Junta, ésta quedará 

diferida. Si se pidiere plazo más largo, decidirá la mayoría que represente porAo menos la 

mitad del capital pagado concurrente; do el diferimiento no podrá, inclusive en este caso, 

ser superior a quihce días. El derecho que se establece en los dos párrafos precedentes, no 

A 
podrá ejercerse sino una sola vez sobre el mismo asúñto.- Artículo Décimo Cuarto.- 

Presidente y Secretario de Junta: a) Dirección de las sesiones.- Las sesiones de la Junta 
/ 

serán presididas por el Presidente de la compañía o por quien lo reemplace Él Gerente 
AAA ar apeadero ty irtariarnonoa 

  

PR 

General actuará como secretario; b) Reemplazo del Presidente Titular..4£n caso de ausencia 
a a Arma 

  

del Presidente, lo reeíplazará el Gerente General y, como secretario actuará cualquiera de 

. 
los socios concurrentes designado por los demás socios; e) En caso de ausencia, 

t 

impedimento o falta del Gerente Generál, actuará como secretario de la-Junta la persona 

que éste designe,” Artículo Décimo Quinto.- Representación de los socios en las Juntas: 

7 er” 

Los socios concurrirán a la Juñta General personalmente o-for medio de un represeñtante 
e 

que, acreditará su répresentación mediante poder gengrál legalmente conferidozGue servirá 

para una o varias Juntas; ( ó en virtud de una nota escrita Úirigida por el socio respettivo al 

Gerente General de la compañía, faCultándole a un representante específico para intervenir 

en una sesión determinada o en diferentes Juntas si así lo decide.- Artículo Décimo Sexto.- 

Quórum y Votaciones.- Quórum de instalación: La Junta General se considerará 

legalmente instalada en primera convocatoria, cuando las concyrrentes a ella representen 
A A ma e 

    

 



Nocios que asistan. Este particular deberá expresarse en la convocatoriá. Votos.- Para 
O _ET—o—ÉÁ 

efectos de votación, por cada p articipación d de un dólar, el socio tendrá derecho a un voto. 
A A e 

Nxouórum decisorio.- Las decisiones se tomarán por mayoría a absoluta de votos del capital 
ÓN A 

Xx social concurrente. Se considerará mayoría absoluta la mitad mas uno de las participaciones 
A ÓN a 

que formen el capital coneúrrente con capacidad para votar E sobre los puntos que la Junta 

conozca y resuelva, /Cos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la máyoría. 

Obligatoriedad de las resoluciones de la Junta.- Las resoluciones de la Junta son 

obligatorias para todóó los socios, inclusive para los no asistentes o los que votaren en 
Ds 

/ 

contra, simperjuicio de la acción que tienen estos para impugnar ante la Jueza o Juez de lo 

civil del domicilio principal de la compañía, conforme lo dispone el Art. 216 de la Ley de 

. Compañías.- Artículo Décimo Séptimo.- Actas y Expedientes de Juntas: Acta.- Después 

, a 
de celebrada una Junta General, debérá extenderse un Acta de deliberaciones y acuerdos, 

z . S, 
que llevará las firmas del Presidente y el secretario de la Junta. Forma del Acta.- Las actas 

deberán llevarse a máquina en hojas debidamente foliadas y escritas al anv/érso Y reverso. 

Expedientes.- Se formará, además, un expediente de cada Junta, que contendrá la copía del 

Acta y los dócumentos que justifiquen que las convocatorias han sido hechas en la forma 
! .T 
1 

señalada en la Ley y en los éstatutos. Se incorporarán también ha dicho expediente todos 

aquellos documentos que hubieren sidó conocidos por la Junta.- Artículo Décimo Octavo.- 

xo la representación legal de la Compañía: La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente General, en la forma prevista en los 

presentes Estatutos y en la Ley de Compañías. Casos de Autorización de la Junta 

General de Socios.- Para la celebración de ados o contratos que entrañen enajenación de 

bienes inmuebles de la Compañía, -éstablecimiento de gravámenes o restricciones de 
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constancia escrita de la Autorización de la Junta General de Socios. Todo lo anteriormente 
¡$_(IL[LIíógIhg]I . 
    

e 

dispuesto, se aplicará sin perjuicio de lo ordenado en el artículo docé de la Ley de 
A 

Compañías.- Arfículo Décimo Noveno.- Del Presidente y sus atribuciones: La Compañía 

tendrá Un Presidente, elegido por la Junta General, de entre los socios o fuera de ellos, para 

un período de dos años, y podrá ser reelegido por períodos iguales. Atribuciones del Y » 

Presidente.- Son atribuciones: a) Súpervigilar la buena marcha de la Compañía, el 

e £ 

cumplimiento de la Ley yde los estatutos; b) Presidir la Junta Genefal de Socios; e) 7 

Intervenir, junto con el Gerente” General, en las escrituras públicas de refófmas de Estatutos 

Sociales, de adquísición, de enajenación de inmaébles o establecimiento dé gravámenes 

Z de a: £ 
sobre ellos; y, en los contratos de arriendo de Áichos bienes de la Compañía; y, d) Ejercer 

las demás atribuciones que se le confieren en los presentes Estatutos y en la Ley de 

Compañías.- Artículo Vigésimo.- Del Gerente General y sus funciones.- La Junta 

General elegirá para el período de dos años al Gerente General de la Compañía, de entre los 

socios O fuera de eXos, y podrá ser reelegido por períodós iguales. Son sus funciones: a) “CT 

Representar a la Compañía Yactnar a nombre de ella en la celebración de actos y contratos 

en los términos de estos Estatutos; b) Organizar las oficinas de la Copmpañía y supervigilar 

e . 

las labores del personal de efía; c/Nombrar y remover al personal de la Compañía; fijar sus 

remuneraciones, de conformidad con el presupuesto de la empresa; y, hacer en el orden 

" rr” e . 

laboral todo cuanto fuere menester; d) Dirigir el movimiéñto económico-financiero de la 

Compañía, administrar sus bienes Y pertenencias y manejar la caja y cartera de valorés; e) «777 

Abrir cuentas bancarias, girar contra ellas, efnitir pagarés y letras de cambio, aceptár estas 

últimas, dentro de las limitaciohes de cuantía previstas pór los Estatutos; f) Presentar'a la 

ll . . A . . y ., le » 

Junta General de Socios un informe anual y“el balance que refleje la situación económica 
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S +1. É Y o. LC, 
utilidades; 8) Cuidar bajo su responsabilidad qúe la Compañía lleve sus libros Sociales y 

“contables y/que mantenga su correspondencia y archivo de acuerdo con la LÍA h) Suscribir 

los certificados de aportacióní 1 Convocar a la Junta General de Socios; j) Actuar como 
- A 

NSecretario de la Junta/ General y suscribir las actas de elía; k) Constituir apoderado o 

procurador para aquéllos actos que le faculta la Ley y el presente Estatutó. y, I) Ejercer las 

demás atribuciones contempladas en la Léy de Compañías.- Artículo Vigésimo Primero.- 

Subrogación: Cuando faltare el Presidente lo subrogará el Gerente General. En caso de 
A A a a 

falta ausencia o imposibilidad del Gerente General, lo reemplazará el Presidente. Todo lo 
AA 

indicado hasta que la Junta Genefal de Socios adopte las decisiones pertinéntes.- Artículo 

Vigésimo Segundo.- Prórroga de funciones: Los funcionarios de 1 Compañía se 
/ e 

E o 

constituirán en el ejercicio de sus funciones hasta eúando fueren reemplazados, no obstante 

que los períodos para los que fuéon nombrados hubieren expiradó. En caso de remoción de 

funcionario cesará automáticamente desde que tal hecho ocurra: En caso de renuncia, se 

aplicará lo previsto en el artículo ciento treinta y tres de la Ley de Compañías.- 

CAPÍTULO QUINTO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- DESTINO DE 

UTILIDADES Y BENEFICIOS Y LIQUIDACIÓN.- Artículo Vigésimo Tercero.- 

Destino de Utilidades y Beneficios: De los beneficios líquidos anuales se tomará un 

"rorcentaje del cinco por ciento, destinado a formar un fondo de reserva legal, hasta que éste 

  

alcance el veinte por ciento del capital social. En la misma forma debe ser reintegíádo el 
ñÁ. a A 5 NT 

y . . e . . . . 

fondo de reserva si éste, después de constituida; resultare disminuido por cualquier causa. 

Luego de ello, de esos beneficios se deberá destinar por lo menos un cincuenta por ciento 

para dividendos a favor de los socios, salvo resolución unánime en contrario, de los Socios 
A AA 

condurrentes a la Junta Geñeral. Sólo se pagará dividendos sobre las participaciones 
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efectivas de libre disposicióníLa distribución de dividendos entre los socios se realizará en 

proporción al capital que hubieren desembolsado.- Artículo Vigésimo Cuarto.- Ejercicio 

y 
Económico: El ejercicio económico de la-Compañía correrá desdé el primero de enero 

e 

hasta el treinta y uno de diciembre decada año.- Artículo Vigésimo Quinto.- Disolución y 

e” 

Liquidación: La Compañía se disolverá por Cualquiera de las causas esfablecidas en el 
Y 

artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías. Par efectos de la disolución a la 

e - 

liquidación se estará de acuerdo a lá que se dispone en el parágrafo cuarto de la sección 

no 
vou 

. or . / > a ez Z z 
décimo segunda dela Ley dde Compañías. En el caso de- liquidación “actuará como: -* - 

Liquidador el Gerente General, salvo que la J untá General decida que actúen otras personas 

que la Junta elija. En ambos casos, la Junta designará los respectivos suplentes, Artículo 

Vigésimo Sexto.- Normas Complementarias: En lo no previsto por los presente Estatutos ___. 

se estará de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañ 

  

pene > 

A 

ías y 

o A 

“reglamento y sus 
2d 

eventuales reformas se entenderán incofporadas al este contrato4 CUARTA.- Integración 

y pago de Capital.- Suscripción: El capital de la Compañía es de QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y está íntegramente suscrito en 

  

  

  

la siguiente forma: / 

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | NÚMERODE | PORCENTAJE 

, SUSCRIPÓ | PAGADÓ | PARTICIPACÍO. DE 

USD USD NES PARTICIPA- 

| CIÓN 

MARLENE DEL 250.00 

ROSARIO RAMIREZ 

RAMIREZ     
250.00 / 

  
250 Y 50 Y - 

    
  

 



  

    

LUIS RICHARD 250.00 250.00 250. 50% 
/ / pe 

DOMINGUEZ 

ALEMAN / 
L 

TOTAL 500.00/ 500.00, 500 / 100% /             
Pago del capital.- De este valor suscrito que asciende a QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los socios suscriptores han pagado la totalidad 
A 

  

del mismo al momento de la suscripción del presente contrato“de Constitución de la 

Compañía -en- formación, . médiante depósito en numerario/ón la cuenta de integración de 

capital de la Compañía, abierta en el Banco Pichincha C.A., cuyo comprobante se 

acompaña como documento habilitante.- (QUINTA.- Designación de Administradores: 

En observancia de la facultad constante en el artículo ciento treinta y nuéve de la Ley de 

Compañías, los fundadores designan Presidente de la Compañía al señor LUIS RICHARD 

DOMINGUEZ ALEMAN; y Gerente General a la señora MARLENE DEL ROSARIO 
/ 

RAMIREZ RAMIREZ, Los Administradores designados inscribirán sus nombramientos en 

el Registro Mercantil tan pronto como la Compañía adquiera personalidad jurídica, 

bastando para el efecto el amparo jurídico de su nombramiento que les otorga ésta cláusula 

y la disposición legal referida.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes 

comisionan y facultan al Doctor CARLOS DAVID VÁSQUEZ AYALA, para que realice 

ante la Superintendencia de Compañías todos los trámites concernientes a la aprobación, 

publicación del extracto e inscripción y más diligencias que requiere el perfeccionamiento 

del presente contrato. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de esta escritura.- Firmado) Doctor David Vásquez 

Ayala. ABOGADO. Matrícula número 537 C.A.I.” Hasta aquí la Minuta que queda 

   
elevada a escritura pública, con todo su valor legal. Para la celebración de la presente 

> 12



  

Dr, 

00 vv 

escritura, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, leída que les 

fue a los comparecientes, por mí el Notario, aquellos se afirman, ratifican y firman, en 

unidad de acto. De todo lo que doy fe. 

  

  

SRA. MARLENE DEL ROSARIO RAMIREZ RAMIREZ 

C.C. 100295275-0 Y 

t 2 Di 
A 

DR. AR TERAN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA 

 



SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el registro de Escrituras Públicas a su cargo una de la cual conste el 

presente poder especial al tenor de las siguientes clausulas.- PRIMERA.- Comparecen a la 

celebración del presente poder especial, los señores NELLY MAGDALENA POSSO LARA y LUIS 

RICHARD DOMINGUEZ ALEMAN, aGuienes en adelante se les denominará LOS MANDANTES, y 

por otra parte la señora MARLENE DEL ROSARIO RAMIREZ RAMIREZ, quién se denominará LA 

MANDATARIA,.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- LOS MANDANTES.- Los señores NELLY 

MAGDALENA POSSO LARA y LUIS RICHARD DOMINGUEZ ALEMAN, por sus propios derechos, 

confiere Poder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de la señora 

MARLENE DEL ROSARIO RAMIREZ RAMIREZ, portadora de la cedula de numero 1002952750, 
  

  

para que les represente en persona en todas las instituciones, y de todas las dignidades y A A 

  

delegaciones que a su nombre tuviere; concediéndole todas las facultades necesarias para 

que pueda obrar en forma libre y sin restricciones y a modo ejemplificativo se le faculta para 

los siguientes actos: a) Pueda a nuestro nombre y representación constituirnos en socios de 

una compañía limitada con participaciones iguales, b) Pueda a nuestro nombré y 

representación tramitar todo lo relacionado con la constitución de la compañía y suscribir todo 

nombramiento que se nos otorgue, como es los nombramientos de presidente y gerente de la 

compañía, c).- Para que nuestro nombre y representación pueda constituirse en asamblea ya 

sean estas ordinarias como extraordinarias referentes a la compañía, e).- Pueda a nuestro 

nombre y representación delegar procuración judicial a un Abogado en libre ejercicio 

profesional para que defienda mis intereses, f).- Para que a nuestro nombre y representación 

tramite el RUC de la compañía en el Servicio de Rentas Internas, g).- Para que a nuestro 

nombre y representación se tramite el registro mercantil de la compañía y cualquier 

inscripción necesaria para la completa funcionabilidad de la compañía. A la mandataria se le 

entrega la potestad establecida en la disposición expresa en los artículos treinta y ocho, 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Usted señor notario se servirá agregar las 

demás clausulas de rigor para | validez del presente mandato. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUÍTO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7499179 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DOMINGUEZ ALEMAN LUJS RICHARD 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/04/2013 10:27:44 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUL SU CONSULTA PARA RESERA A DE NOMBRE DI COMPARTAS 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- POWER SOUND SERVICIOS CIA. LTDA. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA Eb: 11/05/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEP]) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA. EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN ALTOREZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN CASO COXNERAGIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DI” 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

      

   
    

MARJORIE FERNANBA NAMARKE DESEA po A NA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL.



+ 
  

da BANCO PICHINCHA CA. 

NX CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ibarra, 24 de Abril del 2013 

  Mediante comprobante No.- bo — 20500518001, el (la)Sr. (a) (ita): [RAMIREZ RAMIREZ MARLENE DEL ROSARIO A 

Con Cédula de identidad: 1... 1002952750;consignó en este Banco la cantidad de: Lon A cc 

Por concgpto de io de aperjufa de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: | y] 
POE ¡SUN NO SERVIEÍ OYCIA - ¡ que actualmente se encuentra cumpliendo. 

los trámites legales para su onstitución. cantidad « que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

      

   
    

250 usd 

250 : usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
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a 10029527501 - RAMIREZ RAMIREZ MARLENE DEL ROSARIO , 
100448987 11 DOMINGUEZ ALEMÁN LÚIS RIZHARD 
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TOTAL usd 

  

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! ....% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposita son licitos y no serán destinados a actividades llegales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco padrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

Atentamente, 

0) BANCO | NCHA C.A 

Anits Landáz "ROmMero 

FIRMA ARROBIRAnA > 
AGENCIA 
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   CA) Delegación vovincial de SKIanbabura 

00032:0 

Msc. Patricio Andrade Ruíz 

DIRECTOR 

CERTIFICADO PROVISIONAL: 

EL (la) ciudadano (a), DOMINGUEZ ALEMAN LUIS RICHARD, portador(a) de 

la C.C. Nro. 100148887-1, ha solicitado su Certificado de Votación de las 

” “Elecciones Generales 17. de Febrero 2013”; -el. mismo. que. no se está 
extendiendo por no disponer del material respectivo. 

Este documento es válido por sesenta días para cualquier trámite legal, público 
o privado. 

Certificado gratuito. 

Ibarra, 13 de Marzo del 2013 

   

    

Se ¿BA nz 

Msc. Patricio Andrade Ruíz 

DIRECTOR 

Certificación otorgada en base a autorización presentada. 

Atentamente, 

/ 

a A Í 
' 

Uta 
a 

pos 
Sra. Susana Morocho R, fe . eE 

ASISTENTE ELECTORAL 2 y ha . 

Ma y 
a, Y, " 

Este documento no tendrá validez sin la firma original del funcionario que certifica la 

revisión de los documentos originales



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCER A COPIA 
CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Ibarra, a los veinte días del 
mes de Mayo del año dos mil trece. 

o. CS 
DR, ARTURO TERAN ALMEIDA PS 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA (23 

  

NOTARIA QUINTA ¿3 
DEL CANTÓN IBARRA $ 
DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA 

___ NOTARIO QUINTO     

RAZON: Dando cumplimiento a lo ordenado en la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.13.002881 de fecha once de Junio del dos mil trece, de la Superintendencia 
de Compañías, por medio de la cual se aprueba y ordena, se tome nota de la Constitución 
de la COMPAÑÍA POWER SOUND SERVICIOS CIA. LTDA., al margen de la escritura 
según la cual se constituyó dicha compañía de fecha veinte de Mayo del dos mil trece, 
cuya matriz reposa en la Notaría Quinta que se encuentra a mi cargo y en cada una de sus 

copias, con esta fecha doy cumplimiento a lo ordenado. Ibarra, a trece de Junio del año 

dos mil trece. De todo lo que doy fe. 

a. IRLÍS AS 
Dr. Agar Terán Almeida, 15. 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA. S, 

  

  

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN IBARRA 
DR. ARTURO TERÁN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO   
    

 



      

+» Registro Mercantil de Ibarra 

    

0065013 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 18 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 1265 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 371 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1001488871 DOMINGUEZ Ibarra socio Divorciado 

ALEMAN LUIS 

RICHARD 

1002952750 RAMIREZ RAMIREZ | Ibarra SOCIO Casado 

MARLENE DEL 

ROSARIO       
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: ' | 20/05/2013 

NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 

CANTÓN: IBARRA 
  

'N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC,Q.13.002881 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: - ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 
DR. EDDY VITERI GARCES 

  

  

      PLAZO:. 50 AÑOS 

NÓMBRE DE LA COMPAÑÍA: POWER SOUND SERVICIO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

      

Capital Valor 

Capital Pagado 500,00 

Capital Autorizado 500,00 

Cuantía 500,00 
  

  
Página 1 de 2 

¡Y 004093 

  

  

 



  

| Capital 500,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

RAZÓN: POR RAZONES DE TRANSICIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL, ENTIDAD QUE ERA ATENDIDA POR EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD, Y POR CUANTO EN ESTE PROCESO HUBO PROBLEMAS CON EL SISTEMA 

INFORMÁTICO, EL SEÑOR REGISTRADOR AB. FREDDY HERRERA POSSO, EN EL AFÁN DE ATENDER A LA 

COMUNIDAD Y A LOS USUARIOS DEL REGISTRO MERCANTIL, INSCRIBIÓ EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE MANERA MANUAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO DOS DEL 

LIBRO REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CON FECHA PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL TRECE. UNA VEZ 

REGULARIZADO EL SISTEMA INFORMÁTICO SE PROCEDIÓ A INGRESAR EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EN EL SISTEMA SIENDO INSCRITO DEFINITIVAMENTE BAJO EL 

NÚMERO DE TRÁMITE 18, NÚMERO DE REPERTORIO 1265, Y NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 371, CON FECHA 

DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, EN EL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL. LO QUE COMUNICO PARA 

LOS FINES LEGALES CORRESPONDIENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
        

  

tí 3 

- DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-1 Ce SIMÓN BOLÍVAR? 

rs nom ES 
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SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, SC.1J.DJC.13. 2 
33391 

Quito, 16 0CT 208 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía POWER SOUND SERVICIOS CIA. 

LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas San 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE QUITO


